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Ref. No. 110014003040 2023–01008 00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 14 de julio de 

20231 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 
del C.G.P., en consecuencia, se dispone:  

  
1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  
  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad 
del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 05 del expediente digital. 

  



Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 31380a06cdce17826008a90ac5d7119950d558bbf3419be37a6a4e1ca1595ddb

Documento generado en 09/08/2023 04:04:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

Ref.  No. 110014003040 2023–00988 00  
 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 

al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA a favor de CFG PARTNERS COLOMBIA S.A.S, 
contra BREIDER PAYARES CARVAJALINO, por las siguientes sumas 

dinerarias: 
 

a. Pagaré No. 21724320 

 

1. $54.587.875.00, correspondiente al capital. 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados desde día siguiente a la fecha de exigibilidad (22 de junio de 
2023) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 
3. $6.069.735.00, correspondientes a los intereses de plazo 
causados desde el 31 de agosto de 2022 al 22 de junio de 2023.  
 

4. Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 
SEGUNDO: Se NIEGA el mandamiento de pago por la suma de 
$14.436.511.00, por concepto de gastos administrativos de cobranza, 
toda vez que, los mismos se fijarán por parte del Despacho como 

agencias en derecho. 

 
TERCERO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 

excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

  



mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase al abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE como 
apoderado del actor a través de la sociedad JJ COBRANZAS. 

 

QUINTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizarán en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez



Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0e783d8405724c5547fe6d04da15954c7ae6c563d279dac501d10d23fc637441

Documento generado en 09/08/2023 04:04:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2023–00998 00 

  

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la presente demanda conforme lo ordenado en providencia 
calendado 14 de julio de 20231, en la medida que, a pesar que 

discriminó los valores pagados por el ejecutado respecto del crédito 
hipotecario 20990198377, refiriendo que los mismos se realizaron 
para las cuotas en mora de los meses de enero y febrero de 2023 y que 

son objeto de cobro en el presente asunto, no procedió allegar el escrito 
de modificación de los hechos y pretensiones al respecto. 
 
Por lo tanto, y de conformidad con el art. 90 del C.G.P., se dispone:  
  
1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   

  
3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

Lagc 

                                                           
1 Numeral 05 del expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.  No. 110014003040 2023 – 01035-00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la solicitud conforme lo ordenado en auto del 21 de julio, por 
lo tanto, se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del C.G.P., en 

consecuencia, se dispone:   

 
1.RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

 
2.Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

 
3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

Ref.  No. 110014003040 2023–01009 00  
 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 

al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA a favor del BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A., contra JUAN SEBASTIAN LOAIZA 

SEGURA, por las siguientes sumas dinerarias: 
 

a. Pagaré No. 9625647631-5000945806 

 

1. $81.432.999.30, correspondiente al capital. 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de la 
obligación (27 de junio de 2023) y hasta que se verifique el pago 
total, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera. 

3. $8.724.074.72, correspondientes a los intereses de plazo 
causados desde el 1° de marzo de 2022 al 26 de junio de 2023, 

contenidos en el título base de la ejecución. 
 

4. Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 
 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  

 

  



Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 
TERCERO: Téngase a la abogada JANNETHE ROCÍO GALAVÍS 

RAMÍREZ como apoderada judicial de la parte actora. 
 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizarán en forma virtual a través de TEAMS. 

 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 

decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 

Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

Ref.  No. 110014003040 2023–01013 00  

 

Estando las presentes diligencias para resolver lo que en derecho 

corresponda, encuentra el Despacho que el documento aportado como base 
la ejecución, no reúne las exigencias contenidas en los Arts. 422 del C.G.P. 

para librar mandamiento de pago. 
 

Del tenor literal de la escritura pública No.1425 del cinco (5) de julio de 

2017, no se avizora una obligación principal que sea clara, expresa y 
actualmente exigible a cargo de la demandada, pues en dicho instrumento 

público sólo se aduce que se trata de hipoteca abierta sin límite de cuantía 
o de cuantía indeterminada, sin precisar la suma de dinero prestada a la 
señora KAREN SELENA CARDONA RODRIGUEZ, el plazo o fecha de 

vencimiento para su pago. 
 
Obsérvese que con dicha escritura pública se allegó un documento de fecha 

5 de julio de 2017, denominado “REF: APROBACION DE CREDITO 
HIPOTECARIO”, el cual no demuestra obligación clara, expresa y 

actualmente exigible a cargo de la demandada, pues lo que allí se hace 
constar es que “efectué la APROBACION del crédito hipotecario a la señora 
KAREN SELENA CARDONA RODRIGUEZ...”, pero nada demuestra sobre 

la entrega de dinero, la fecha o plazo de pago del dinero real y efectivamente 
entregado a la señora CARDONA RODRIGGUEZ, es más, en ese documento 
se indica “…a un término indefinido…”, lo que demuestra que no existe 

obligación principal que sea clara, expresa y actualmente exigible a cargo de 
la señora KAREN SELENA CARDONA RODRIGUEZ, por lo cual, no cumple 

con las exigencias del artículo 422 del C. G. del P. y se debe denegar el 
mandamiento de pago. 
 
Por lo anterior el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por lo aquí 

expuesto.  
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de la demanda junto con sus anexos sin 

necesidad de desglose. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.  No. 110014003040 2023 – 01014-00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la solicitud conforme lo ordenado en auto del 17 de julio, por 
lo tanto, se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del C.G.P., en 

consecuencia, se dispone:   

 
1.RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

 
2.Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

 
3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2023–01023 00 
 

Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 
numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 

artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este Juzgado es 

competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 
 
1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de TOYOTA 

FINANCIAL SERVICES COLOMBIA S.A.S., en contra de JONATHAN 

GIRALDO VILLAFAÑE. 

 
Placa: KQM-497. 

Modelo: 2023. 
Color: Blanco Perla. 
Marca: Toyota. 

Servicio: Particular. 

Numero de chasis: 9BRKZAAG3P0626015. 
 

2.- ORDENAR la inmovilización de los rodantes de placas KQM-497. 
Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 
su cargo. Indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 
favor de la entidad de TOYOTA FINANCIAL SERVICES COLOMBIA 

S.A.S., en los parqueaderos relacionados en el documento 02 a 04 exp. 
01 digital. 
 
3.- Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 
 
4.- Téngase la abogada ESPERANZA SASTOQUE MEZA como 

apoderada del actor a través de la sociedad R & S ABOGADOS C 
LEGAL S.A.S. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2023–01033 00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la solitud de aprehensión conforme lo ordenado en auto del 

21 de julio de 20231 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad 
con el art. 90 del C.G.P., en consecuencia, se dispone:  

  
1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  
  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad 
del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 05 del expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2023–01043 00 
 

Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 
numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 

artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este Juzgado es 

competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 
 
1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor del BANCO 

BILVAO VIZCAYA ARGETARIA COLOMBIA S.A – BBVA COLOMBIA, 
en contra de JOHN EDWIN BELTRAN CASTILLO. 

 
Placa: FOV-273. 

Modelo: 2019. 
Color: Azul Metálico. 
Marca: Mazda. 

Servicio: Particular. 

Numero de chasis: 3MDDJ2SAAKM211507. 
 

2.- ORDENAR la inmovilización de los rodantes de placas FOV-273. 
Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 
su cargo. Indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 
favor de la entidad de BANCO BILVAO VIZCAYA ARGETARIA 

COLOMBIA S.A – BBVA COLOMBIA, en los parqueaderos 
relacionados en el documento 124 y 125 exp. 01 digital. 
 
3.- Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 
 
4.- Téngase la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA como 

apoderada de la parte actora. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2023–01048 00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 21 de julio de 

20231 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 
del C.G.P., en consecuencia, se dispone:  

  
1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  
  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad 
del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 06 del expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2023–01049 00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 21 de julio de 

20231, pues no cumplió con lo indicado en los numerales primero, 

segundo y tercero de dicha providencia, por ello, el Despacho de 

conformidad con el art. 90 del C.G.P., se dispone:  

 

RESUELVE: 

  

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad 

del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 

constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2023–01040 00 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y los documentos 

aportados como base recaudo (facturas) cumplen con los requisitos 

del artículo 772 y la Ley 1231 de 2008 y prestan mérito ejecutivo al 

tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de SAGARO FILMS S. A. S. contra 

NODRIZA EVENTOS S. A. S., por las siguientes sumas dinerarias:  

 
a) Factura Electrónica de Venta No. 130. 

 

1. $5.950.000 por concepto de capital insoluto, más los intereses de 

mora sobre la suma anterior, desde el día siguiente a la fecha de 

vencimiento de la obligación (18 de agosto de 2022) y hasta que se 

verifique el pago total a la tasa máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

b) Factura Electrónica de Venta No. 132.   

 

1. $1.785.000 por concepto de capital insoluto, más los intereses de 

mora sobre la suma anterior, desde el día siguiente a la fecha de 

vencimiento de la obligación (11 de agosto de 2022) y hasta que se 

verifique el pago total a la tasa máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

c) Factura Electrónica de Venta No. 133. 

 

1. $67.740.000 por concepto de capital insoluto, más los intereses de 

mora sobre la suma anterior, desde el día siguiente a la fecha de 

vencimiento de la obligación (12 de agosto de 2022) y hasta que se 

verifique el pago total a la tasa máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

d) Factura Electrónica de Venta No. 135 

 

1.$2.618.000 por concepto de capital insoluto, más los intereses de 

mora sobre la suma anterior, desde el día siguiente a la fecha de 

vencimiento de la obligación (3 de septiembre de 202) y hasta que se 

  



verifique el pago total a la tasa máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

 

e) Factura Electrónica de Venta No. 137. 

 

1.$3.570.000 por concepto de capital insoluto, más los intereses de 

mora sobre la suma anterior, desde el día siguiente a la fecha de 

vencimiento de la obligación (24 de septiembre de 2022) y hasta que 

se verifique el pago total a la tasa máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

 

f) Factura Electrónica de Venta No. 147. 

 

1.$3.570.000 por concepto de capital insoluto, más los intereses de 

mora sobre la suma anterior, desde el día siguiente a la fecha de 

vencimiento de la obligación (27 de septiembre de 2022) y hasta que 

se verifique el pago total a la tasa máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

  

 

g) Factura Electrónica de Venta No. 152. 

 

1.$2.380.000 por concepto de capital insoluto, más los intereses de 

mora sobre la suma anterior, desde el día siguiente a la fecha de 

vencimiento de la obligación (22 de octubre de 2022) y hasta que se 

verifique el pago total a la tasa máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

 

h. Factura Electrónica de Venta No. 160. 

 

 

1.$1.785.000 por concepto de capital insoluto, más los intereses de 

mora sobre la suma anterior, desde el día siguiente a la fecha de 

vencimiento de la obligación (24 de noviembre de 2022) y hasta que se 

verifique el pago total a la tasa máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

i. Factura Electrónica de Venta No. 163. 

 

 

1.$952.000 por concepto de capital insoluto, más los intereses de 

mora sobre la suma anterior, desde el día siguiente a la fecha de 

vencimiento de la obligación (13 de noviembre de 2022) y hasta que se 

verifique el pago total a la tasa máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 



 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 

excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 

conjunta. 
 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  

 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 

 

TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado HECTOR GIOVANNI 

GALLEGO GIRALDO actúa como apoderado judicial de la parte 

actora. 

 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 

de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 

decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 

que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 

tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 

Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 

desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 



despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2023 – 01111-00 

  

Previo a decretar la medida cautelar deprecada por la parte 

demandante, se requiere para que dentro del término de ejecutoria de 

esta providencia allegue prueba de que el demandado FERNANDEZ 

BELTRAN ALVARO JOSE, se encuentra afiliado a ese ente 

Cooperativo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

Ref.  No. 110014003040 2023–01051 00  

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (Acta de conciliación) presta mérito 

ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de LUIS HERNAN GUZMÁN, contra 
EDILMA BETIS TIRADO RAMOS y JESÚS OSCAR GAMEZ 

GONZÁLEZ, por las siguientes sumas dinerarias: 
 
a. Acta de conciliación No. 26793. 

 

1. $50.000.000.00 M/TE, por concepto de capital. 

2.  Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde día siguiente a la exigibilidad de la obligación (27 
de mayo de 2023) y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

3.  Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 

excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

  



compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase a la abogada DAYANA ALEXANDRA ROMERO 

GALEANO actúa en calidad de apoderado judicial de la parte actora. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 

tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.  No. 110014003040 2023 – 01055-00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la solicitud conforme lo ordenado en auto del 21 de julio, por 
lo tanto, se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del C.G.P., en 

consecuencia, se dispone:   

 
1.RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

 
2.Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

 
3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b5379e7e5b0ac7622fdc78f7f2df01692237b6a2074f1b972edccdab1acf9172

Documento generado en 09/08/2023 04:03:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 
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Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2023–01057 00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 21 de julio de 

20231 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 
del C.G.P., en consecuencia, se dispone:  

  
1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  
  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad 
del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 05 del expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
Ref.  No. 110014003040 2023–01102 00 

 

 
Por encontrarse reunidos los requisitos contemplados en los artículos 
488 y 489 del Código General del Proceso, el Juzgado dispone: 

 
 

PRIMERO: DECLARAR abierto y radicado en este Juzgado el proceso 
de SUCESIÓN INTESTADA de quien en vida respondían al nombre de 
MARIA LEOPOLDINA BELTRAN DE BELTRAN (q.e.p.d). 
 

 

SEGUNDO: Tener como interesados de este sucesorio a los herederos 
OLEGARIO BELTRAN BELTRAN, CRISTINA BELTRÁN BELTRÁN, 

MARINA BELTRAN BELTRÁN, MARIA NADIS BELTRAN BELTRÁN 
en calidad de herederos de la causante de este trámite, y se tiene 

como herederos en representación de la señora MARIA RAQUEL 

BELTRAN DE CUBIDES (Q.E.P.D.) a los señores NELSON RAMON 

CUBIDES BELTRAN y HORALINDA CUBIDES BELTRAN. 
 
TERCERO: Por secretaría, proceda a realizar la inscripción de los 
herederos indeterminados de MARIA LEOPOLDINA BELTRAN DE 

BELTRAN (q.e.p.d) y demás personas que se crean con derecho a 

intervenir en el presente proceso sucesorio en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, conforme lo normado en el artículo 10° de la 
Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: Por conducto de secretaría, hágase la correspondiente 
inclusión del presente asunto en el Registro Nacional de Apertura de 

Procesos de Sucesión (Artículo 490 del C. G. del P.).  
 
QUINTO: Líbrese oficio a la DIAN de conformidad con lo normado en 
el artículo 490 del C. G. del P., informándole la apertura del actual 
sucesorio, para que se haga parte en el proceso si a ello hubiere lugar. 
Secretaría junto con el oficio remita la demanda donde se encuentre 

consignados los inventarios y avalúos de los bienes relictos que hacen 
parte de la sucesión.  
 
SEXTO: Se ordena el embargo del inmueble con matrícula 
inmobiliaria No. 50C-102144 MARIA LEOPOLDINA BELTRAN DE  

BELTRAN (Q.E.P.D.) con C.C.No. 23.590.408. Ofíciese a la oficina de 

instrumentos públicos competente a costa de los interesados. 
 

  



 
SEPTIMO: Téngase a la abogada ANYI PATRICIA BARON 

SALAMANCA como apoderada judicial de la parte actora, en los 
términos y para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.: 110014003040 2023– 0110800   

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

    

 

PRIMERO: Deberá indicar en forma clara y precisa cual es el objeto 

de la prueba. 

 

SEGUNDO: Deberá indicar si es la primera vez que realiza la petición 

para la práctica de esta prueba extraprocesal. (Artículo 184 del C. G. 

del P.). 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 

la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2023–01111 00 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 

al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de ALIANZA DE SERVICIOS 

MULTIACTIVOS COOPERATIVOS – ASERCOOPI contra 

FERNANDEZ BELTRAN ALVARO JOSE, por las siguientes sumas 
dinerarias:  

 

1. $47.477.428, correspondiente al capital acelerado del pagaré 

90644, más los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados desde día siguiente a la fecha de presentación de la demanda 

y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

2.  $624.703, correspondiente al capital de la cuota que debía ser 

cancelada el día 31 de mayo de 2023, más los intereses moratorios 

sobre el anterior capital insoluto, causados desde 1 de junio de 2023 

y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
3. $624.703, correspondiente al capital de la cuota que debía ser 

cancelada el día 30 de junio de 2023, más los intereses moratorios 

sobre el anterior capital insoluto, causados desde 1 de julio de 2023 y 

hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
4. Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 

excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 

conjunta. 

  



 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  

 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 

TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada JANIER MILENA 

VELANDIA PINEDA actúa como apoderada judicial de la parte actora. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 

de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 

decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 

tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 

Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 

desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 

despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Firmado Por:



Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3898145b7b116dcedb47a815d3377c919fdf65e1a0ea1b89e39a8e04c595caad

Documento generado en 09/08/2023 04:03:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

Ref.  No. 110014003040 2023–01117 00  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Allegará el contrato de prenda en donde conste que el 
número de placas del rodante base del gravamen es el perseguido por 
el acreedor. 

 

SEGUNDO: Deberá anexar el certificado de tradición actualizado del 
vehículo identificado con placas MVP-982, documental que es el medio 
probatorio conducente para demostrar que el deudor es el propietario 
del rodante y para verificar el estado jurídico del vehículo. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

RAD No 110014003040-202301115-00 

 

Téngase en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA fue 

subsanada en tiempo y reúne las exigencias del art. 82 y 84 del C.G 

del P. y el documento aportado como base recaudo (pagaré) cumple 

los requisitos establecidos en los artículos 621, 709 y siguientes del 

Código de Comercio, y el contrato de leasing base del proceso, 

prestando mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G. del P., por 

lo cual este Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva a favor de 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. (BBVA) 

contra GISEL NATHALIA ORTEGA MARTINEZ, por las siguientes 

sumas dinerarias:  

 

a-) CONTRATO DE LEASING HABITACIONAL PARA ADQUISICIÓN 

DE VIVIENDA FAMILIAR # M026300110244407449623294816.  

 

 

1. $1.493.574 correspondiente a las sumas de dinero por concepto de 

canon de arrendamiento del mes de mayo de 2023, más los intereses 

moratorios sobre el anterior capital insoluto, causados desde el día 8 

de mayo de 2023 y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia.  
2. $2.038.833 correspondiente a las sumas de dinero por concepto de 

canon de arrendamiento del mes de junio de 2023, más los intereses 

moratorios sobre el anterior capital insoluto, causados desde el día 8 

de junio de 2023 y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia.  

 
3. $2.038.833 correspondiente a las sumas de dinero por concepto de 

canon de arrendamiento del mes de julio de 2023, más los intereses 

moratorios sobre el anterior capital insoluto, causados desde el día 8 

de julio de 2023 y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia.  
 

4.  Por las sumas de dinero que en lo sucesivo y durante el trámite del 

proceso se sigan causando por concepto de canon de arrendamiento 
según el contrato de leasing base del proceso. 

  



 

b-) Pagaré: 9625222286  

 

1.$105.098.998 correspondiente al capital, más los intereses moratorios 

sobre el anterior capital insoluto, causados desde el día de presentación de 

la demanda y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 
2.$3.173.436 Mc/te, por concepto de intereses de plazo pactados en el 

pagaré base del proceso. 

 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 

excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 

conjunta. 

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  

 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 
TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada ESMERALDA PARDO 

CORREDOR actua como apoderada judicial del actor. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 

de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 



 

decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 

que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 

tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 

Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 

desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 

despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(1) 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

Ref.  No. 110014003040 2023–01123 00  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

 

PRIMERO:  Deberá anexar el certificado de tradición actualizado del 

vehículo identificado con placas EBP876, documental que es el medio 

probatorio conducente para demostrar que el deudor es el propietario 

del rodante y para verificar el estado jurídico del vehículo. 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

Ref.  No. 110014003040 2023–01126 00  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 
PRIMERO: Allegará el endoso en procuración y/o poder que fue 
otorgado a CASAS & MACHADO ABOGADOS S.A.S, respecto a los 
títulos base de la presente ejecución. Lo anterior, en razón que los 
documentos cambiarios allegados no se observa el endoso que refiere 

en el escrito de la demanda. 
 
SEGUNDO: En caso de allegarse el poder especial, el mismo debe 
cumplir con los requisitos del inciso primero del artículo 74 del C.G. 
del P., así como lo normado en el inciso segundo del artículo 5° de la 
ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: Señalará como obtuvo la parte demandante y el apoderado 
judicial la dirección electrónica de la pasiva, aportando las evidencias 
respectivas (Ley 2213 de 2022), sin que baste la mención de que dicha 
dirección fue tomada de la base de datos del actor, pues 
deberá   allegar   la   información   de   su   obtención   y   las   prueb

as respectivas. (inc. 2 Art. 8 Ley 2213 de 2022).  
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2023–01118 00 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 

al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de HAROLD PARDO RUIZ contra 

HUMBERTO JIMENEZ CASTELLANOS, por las siguientes sumas 

dinerarias:  
 

1. $38.732.400, correspondiente al capital.  

 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados desde día siguiente a la exigibilidad de la obligación (25 de 

noviembre de 2021) y hasta que se verifique el pago total, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.  

 
3. Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 

excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 

conjunta. 
 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  

 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

  



compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 

TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado CARLOS JULIO 

BUITRAGO LESMES actúa como apoderado judicial de la parte 

actora. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 

de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 

decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 

que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 

tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 

Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 

desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 

despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

Ref.  No. 110014003040 2023–01122 00  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Aportará la prueba con la que se acredite el envío y el 
acuse de recibido del aviso de que trata el artículo 2.2.2.4.2.3 del 
Decreto 1835 de 2015 remitido al deudor Luis Alberto Cortes Mancipe 

en la dirección electrónica contenida en el formulario de inscripción 
inicial, esto es, luisa0130783@hotmail.com1. Lo anterior, en la medida 
que, la dirección que se registró en la certificación expedida por la 
empresa de correo se indicó de manera errada la dirección de 
notificación luisao130783@hotmail.com. 
 
SEGUNDO: Deberá anexar el certificado de tradición actualizado del 

vehículo identificado con placas MIL149, documental que es el medio 
probatorio conducente para demostrar que el deudor es el propietario 
del rodante y para verificar el estado jurídico del vehículo. 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 

segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
Lagc 

                                                           
1 Fl. 93, Numeral 01 del exp. digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

Ref.  No. 110014003040 2023–01129 00  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 
PRIMERO: Aclarará las pretensiones de la demanda, en el sentido de 
precisar las fechas exactas en que se pretende el pago de los intereses 
de plazo (fecha de inicio y fecha final de causación) y la tasa sobre la 
cual fueron liquidados. 

 
SEGUNDO: Allegará el poder que fue otorgado fue otorgado al Dr.  
MAURICIO ORTEGA ARAQUE para iniciar el presente tramite 
ejecutivo. Lo anterior, en razón que en el escrito de la demanda refirió 
que al citado profesional le otorgó poder la sociedad CFG Partners 
Colombia S.A.S., sin embargo, allegó un poder otorgado a la sociedad 

JJ Cobranzas. 
 
TERCERO: De lo señalado en el numeral anterior, deberá allegar el 
poder cumpliendo con los requisitos del inciso primero del artículo 74 
del C.G. del P., así como lo normado en el inciso segundo del artículo 
5° de la ley 2213 de 2022. 

 
CUARTO: Digitalizará en debida forma la demanda junto con los 
anexos correspondientes, en la medida que se incluyó poderes 
especiales que no corresponden al presente trámite ejecutivo contra 
Pablo Emilio Granados Rocha. 
 

QUINTO: Señalará como obtuvo la parte demandante y el apoderado 
judicial la dirección electrónica de la pasiva, aportando las evidencias 
respectivas (Ley 2213 de 2022), sin que baste la mención de que dicha 
dirección fue tomada de la base de datos del actor, pues 
deberá   allegar   la   información   de   su   obtención   y   las   prueb
as respectivas. (inc. 2 Art. 8 Ley 2213 de 2022).  

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

  



atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

Ref.  No. 110014003040 2023–01127 00  
 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagaré 2Q099190) cumple con los 

requisitos de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta 

mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor del BANCO DE OCCIDENTE S.A., contra 

WILSON JULIO PAEZ CORTES, por las siguientes sumas dinerarias: 

 

1. $72.690.763 correspondiente al capital representado en el 

pagaré base de ejecución, más los intereses moratorios sobre el 

anterior capital insoluto, causados desde el día siguiente a la fecha de 

exigibilidad de la obligación (28 de julio de 2023) y hasta que se 

verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera. 

 

2. $3.196.481 correspondientes a los intereses de plazo causados 

desde el 3 mayo de 2023 hasta el 27 de julio de 2023. 

  

3. Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 

excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 

conjunta. 

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  

 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

  



compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 

TERCERO: Téngase a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA 

como apoderado del actor. 

 

CUARTO:  Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 

de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizarán en forma virtual a través de TEAMS. 

 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 

decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 

que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 

tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 

Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 

desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 

despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

Ref.  No. 110014003040 2023–01130 00  
 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 

al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor del BANCO DE OCCIDENTE S.A., contra 

ANA CELMIRA VELASQUEZ ORTIZ, por las siguientes sumas 

dinerarias: 

 

1. $69.741.401,07 correspondiente al capital representado en el 

pagaré base de ejecución, más los intereses moratorios sobre el 

anterior capital insoluto, causados desde el día siguiente a la fecha de 

exigibilidad de la obligación (26 de julio de 2023) y hasta que se 

verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera. 

 

2. $1.793.501,10 correspondientes a los intereses de plazo 

causados desde el 12 mayo de 2023 hasta el 24 de julio de 2023. 

  

3. Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 
SEGUNDO: Se NIEGA el mandamiento de pago respecto a la suma de 

$140.800,70 por concepto de intereses moratorios liquidados hasta 

el 25 de junio de 2023, ya que resulta contrario a derecho su cobro, 

pues los réditos moratorios se causan al día siguiente al vencimiento 

del plazo para el pago de la obligación y según lo consignado en el 

título valor fue hasta el 27 de junio de 2023, por lo cual el interés de 

mora se causa a partir del día siguientes a la referida calenda, no antes 

(artículo 65 ley 45 de 1990 en consonancia con el artículo 1608 

numeral 1 del Código Civil). 
 

TERCERO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 

excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 

conjunta. 

  



 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  

 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 

CUARTO: Téngase a la abogada ANA MARIA RAMIREZ OSPINA como 

apoderado del actor a través de la entidad COBROACTIVO S.A.S. 

 

QUINTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 

de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizarán en forma virtual a través de TEAMS. 

 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 

decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 

tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 

Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 

desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 

despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

Ref.  No. 110014003040 2023–01132 00  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en el Art. 5° de la Ley 
2213 de 2022, indicará en el poder la dirección de correo electrónico 
para recibir notificaciones de la persona jurídica Consultorías e 

inversiones Aloa S.A.S, que se le otorgó poder especial, la cual debe 
guardar correspondencia con el certificado de existencia y 
representación legal. 
 
SEGUNDO: Acredítese que el mandato especial fue remitido al 
apoderado judicial CONSULTORIAS E INVERSIONES ALOA S.A.S. al 

correo electrónico para notificaciones registrado en el certificado de 

existencia y representación (artículo 5 de la Ley 2213 de 2022). 
 
TERCERO: Aportará la prueba con la que se acredite el envío y el 
acuse de recibido del aviso de que trata el artículo 2.2.2.4.2.3 del 

Decreto 1835 de 2015 remitido al deudor Javier Andrés Bernal 
Celemin a la dirección física y/o electrónica contenida en el contrato 
de prenda, formato inicial y formato de ejecución. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
Lagc 
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Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

Ref.  No. 110014003040 2023–01168 00  

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Deberá relacionar en la demanda el poder otorgado por el 

demandante a la sociedad ASESORIAS JURÍDICAS Y RECAUDOS 
COMERCIALES ASYRCO SAS, o en su defecto, aportará el poder que 
le fue otorgado al profesional Juan Fernando Puerto Rojas. 
 
SEGUNDO: Acredítese el envío del mandato especial otorgado por el 
acreedor Itaú Colombia S.A. al correo electrónico inscrito en el 

certificado de existencia y representación para recibir notificaciones 
de Asesorías Jurídicas y Recaudos Comerciales Asyrco S.A.S. (artículo 
5 de la Ley 2213 de 2022).   
  

TERCERO: Señalará como obtuvo la parte demandante y el apoderado 

judicial la dirección electrónica de la pasiva, aportando las evidencias 
respectivas (Ley 2213 de 2022), sin que baste la mención de que dicha 
dirección fue tomada de la base de datos del actor, pues 
deberá   allegar   la   información   de   su   obtención   y   las   prueb
as respectivas. (inc. 2 Art. 8 Ley 2213 de 2022).  
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

No. 2023 – 01133 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 

al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor del BANCO POPULAR S.A. en contra de 

JAVIER LLAMAS CANO, por las siguientes sumas dinerarias: 

 
a-) PAGARÉ No. 6603260002854. 

 

1. $772.958, por concepto de capital de la cuota que debía ser 

cancelada el 5 de agosto de 2022, más los intereses moratorios sobre 

el capital la cuota anterior, desde el día siguiente a la fecha de su 

exigibilidad y hasta que se verifique el pago total de cada cuota, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

2. $1.167.937, por concepto de intereses de plazo causados sobre la 

cuota que debía ser cancelada el 5 de agosto de 2022.  

3. $780.631, por concepto de capital de la cuota que debía ser 

cancelada el 5 de septiembre de 2022, más los intereses moratorios 

sobre el capital la cuota anterior, desde el día siguiente a la fecha de 

su exigibilidad y hasta que se verifique el pago total de cada cuota, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera.  

4. $1.161.058, por concepto de intereses de plazo causados sobre la 

cuota que debía ser cancelada el 5 de septiembre de 2022. 

5. $788.381, por concepto de capital de la cuota que debía ser 

cancelada el 5 de octubre de 2022, más los intereses moratorios sobre 

el capital la cuota anterior, desde el día siguiente a la fecha de su 

exigibilidad y hasta que se verifique el pago total de cada cuota, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera.  

6. $1.154.110, por concepto de intereses de plazo causados sobre la 

cuota que debía ser cancelada el 5 de octubre de 2022. 

7. $796.207, por concepto de capital de la cuota que debía ser 

cancelada el 5 de noviembre de 2022, más los intereses moratorios 

sobre el capital la cuota anterior, desde el día siguiente a la fecha de 

  



su exigibilidad y hasta que se verifique el pago total de cada cuota, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera.  

8. $1.147.094, por concepto de intereses de plazo causados sobre la 

cuota que debía ser cancelada el 5 de noviembre de 2022. 

9. $804.111, por concepto de capital de la cuota que debía ser 

cancelada el 5 de diciembre de 2022, más los intereses moratorios 

sobre el capital la cuota anterior, desde el día siguiente a la fecha de 

su exigibilidad y hasta que se verifique el pago total de cada cuota, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

10. $1.140.008, por concepto de intereses de plazo causados sobre 

la cuota que debía ser cancelada el 5 de diciembre de 2022. 

11. $812.094, por concepto de capital de la cuota que debía ser 

cancelada el 5 de enero de 2023, más los intereses moratorios sobre 

el capital la cuota anterior, desde el día siguiente a la fecha de su 

exigibilidad y hasta que se verifique el pago total de cada cuota, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera.  

12. $1.132.851, por concepto de intereses de plazo causados sobre 

la cuota que debía ser cancelada el 5 de enero de 2023. 

13. $820.156, por concepto de capital de la cuota que debía ser 

cancelada el 5 de febrero de 2023, más los intereses moratorios sobre 

el capital la cuota anterior, desde el día siguiente a la fecha de su 

exigibilidad y hasta que se verifique el pago total de cada cuota, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera.  

14. $1.125.623 por concepto de intereses de plazo causados sobre 

la cuota que debía ser cancelada el 5 de febrero de 2023. 

15. $828.298, por concepto de capital de la cuota que debía ser 

cancelada el 5 de marzo de 2023, más los intereses moratorios sobre 

el capital la cuota anterior, desde el día siguiente a la fecha de su 

exigibilidad y hasta que se verifique el pago total de cada cuota, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera.  

16. $1.118.324, por concepto de intereses de plazo causados sobre 

la cuota que debía ser cancelada el 5 de marzo de 2023. 

17. $836.520, por concepto de capital de la cuota que debía ser 

cancelada el 5 de abril de 2023, más los intereses moratorios sobre el 

capital la cuota anterior, desde el día siguiente a la fecha de su 

exigibilidad y hasta que se verifique el pago total de cada cuota, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera.  

18. $1.110.952 por concepto de intereses de plazo causados sobre 

la cuota que debía ser cancelada el 5 de abril de 2023. 

19. $844.825, por concepto de capital de la cuota que debía ser 

cancelada el 5 de mayo de 2023, más los intereses moratorios sobre 

el capital la cuota anterior, desde el día siguiente a la fecha de su 

exigibilidad y hasta que se verifique el pago total de cada cuota, 



liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera.  

20. $1.103.507, por concepto de intereses de plazo causados sobre 

la cuota que debía ser cancelada el 5 de mayo de 2023. 

21. $853.211, por concepto de capital de la cuota que debía ser 

cancelada el 5 de junio de 2023, más los intereses moratorios sobre el 

capital la cuota anterior, desde el día siguiente a la fecha de su 

exigibilidad y hasta que se verifique el pago total de cada cuota, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

22. $1.095.988, por concepto de intereses de plazo causados sobre 

la cuota que debía ser cancelada el 5 de mayo de 2023. 

23. $122.204.629 por concepto capital acelerado representado en 

el pagaré base del proceso, más los intereses moratorios sobre el 

capital acelerado, desde el día siguiente a la fecha de presentación de 

la demanda y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

b-) Pagaré 73081072  

 

1.$5.197.666 por concepto capital representado en el pagaré base del 

proceso, más los intereses moratorios sobre el capital desde el día 21 

de abril de 2023 y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.   

 

2.$448.938, por concepto de intereses de plazo pactados en el pagaré 

base del proceso. 

 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 

excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 

conjunta. 
 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  

 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 



 

TERCERO: Téngase al abogado GUSTAVO ADOLFO ANZOLA 

FRANCO como apoderado judicial de la parte actora. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 

de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 

decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 

que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 

tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 

Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 

desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 

despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

Ref.  No. 110014003040 2023–01136 00  

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Aclarará los hechos y las pretensiones de la demanda, en 

el sentido de precisar las fechas exactas en que se pretende el pago de 
los intereses de plazo (fecha de inicio y fecha final de causación) y la 
tasa sobre la cual fueron liquidados. 
 

SEGUNDO: Corregirá el poder especial en relación al número del 
pagaré base de la ejecución, en la medida que señaló 17549202, 
cuando en la literalidad del título ejecutivo se encuentra consignado 
21903661. 
 

TERCERO: De lo señalado en el numeral anterior, deberá allegar el 

poder cumpliendo con los requisitos del inciso primero del artículo 74 
del C.G. del P., así como lo normado en el inciso segundo del artículo 
5° de la ley 2213 de 2022. 
 

CUARTO: Anexe el certificado expedido por la Unidad de Registro 
Nacional, relacionado con el correo electrónico registrado para 

notificaciones del abogado Andrés Arturo Pacheco Ávila. 
 

QUINTO: Señalará como obtuvo la parte demandante y el apoderado 

judicial la dirección electrónica de la pasiva, aportando las evidencias 
respectivas (Ley 2213 de 2022), sin que baste la mención de que dicha 
dirección fue tomada de la base de datos del actor, pues 

deberá   allegar   la   información   de   su   obtención   y   las   prueb
as respectivas. (inc. 2 Art. 8 Ley 2213 de 2022).  
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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DE BOGOTA D.C. 
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Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
Ref.  No. 110014003040 2023–01137 00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO:  Deberá allegar como anexo de la demanda el certificado 

de existencia y representación legal de la entidad d IDAIA SAS con 
fecha de expedición no superior a un mes. 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

Ref.  No. 110014003040 2023–01139 00  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

 
PRIMERO: Aportará el poder especial debidamente conferido donde 
se indique de manera clara el inmueble objeto de división. 

 
SEGUNDO: De lo señalado en el numeral anterior, deberá allegar el 
poder cumpliendo con los requisitos del inciso primero del artículo 74 

del C.G. del P., así como lo normado en el inciso segundo del artículo 
5 del decreto 806 de 2020. 

 
TERCERO: Allegará el certificado especial expedido por el registrador 
de instrumentos públicos, conforme lo normado en el Inc. 2° del Art. 

406 del C.G. del P. 

 
CUARTO: Al tenor a lo dispuesto en el Inc. 3° del Art. 406 del C.G. del 

P., aportará el dictamen pericial que determine el valor del bien 
inmueble, el tipo de división que fuere procedente, y la respectiva 
partición. 

 
QUINTO: Aportará la Escritura Pública No. 2.256 del 24 de noviembre 
de 2012, por medio de la cual la parte actora adquirió el inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 50N-20329737. 

Documental anterior que, aunque fue anunciada en los anexos de la 
demanda, la misma no fue incorporada. 

 
SEXTO: Teniendo en cuenta que se solicitó como licencia previa 
levantar el patrimonio de familia, deberá precisar si entre los 
comuneros existen hijos menores de edad, en caso afirmativo, deberá 
allegar los registros civiles de nacimiento respectivos.  

 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

  



atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.  No. 110014003040 2023–01140 00 

  
Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 
Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18- 
10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 
medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D.C.; 

y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 
primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 
la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 
territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 
las localidades…”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que el 
numeral 1° del artículo 26 del C. G. del P. establece que la 
determinación de la cuantía se da por el valor de todas las 

pretensiones al tiempo de la demanda, que en el caso objeto de 
estudio, conforme a lo manifestado por la parte actora, no supera la 
suma de $46.400.000.00, por lo que este Despacho judicial adolece 

de competencia para asumir el conocimiento del mismo.  
 
En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del 
artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 

anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 
ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta Ciudad -reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese.  
 
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inerte se,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 
de esta providencia.  
 

SEGUNDO: Por secretaría y previa las constancias pertinentes 
remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese.  

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMAN 

JUEZ 
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Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

Ref.  No. 110014003040 2023–01144 00  

 
Por encontrarse cumplido el requisito previsto en el artículo 563 
del Código General del Proceso, el Juzgado dispone: 
 

Declarar la apertura del proceso de Liquidación Patrimonial 
de la señora ESTHER CATALINA MAZA NIETO, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 52.199.826. 
 

Designar como liquidador JOSÉ FERNANDO TORRES 

PEÑUELA, identificado con C.C. 79.889.216, quien figura en 
la lista de liquidadores elaborada por la Superintendencia de 
Sociedades, en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 

47 del Decreto 2677 de 2012. Se le fija como honorarios 
provisionales la suma de $500.000.00. De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto 962 de 2009. 
Comuníquesele telegráficamente lo aquí dispuesto y 

adviértasele que cuenta con cinco (5) días para posesionarse. 
 

Ordenar al liquidador designado que dentro de los cinco (5) 
días siguientes a su posesión, notifique por aviso a los 
acreedores de la deudora incluidos en la relación definitiva 
de acreencias y al cónyuge o compañero permanente, si fuere 
el caso, acerca de la existencia del presente proceso y para 
que publique un aviso en un periódico de amplia circulación 

nacional en el que se convoque a los acreedores del deudor, 
a fin de que se hagan parte en el proceso. 
 
Ordenar al liquidador designado dentro de los veinte (20) 

días siguientes a su posesión debe actualizar el inventario 
valorado de los bienes del deudor. Para el efecto tomará como 

base la relación presentada por el deudor en la solicitud de 
negociación de deudas. Para la valoración de inmuebles y 
automotores deberá tener en cuenta lo dispuesto en los 
numerales 4° y 5° del artículo 444 del C. G. P. 
 
Oficiar a través de la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial –Oficina Judicial –a todos los jueces 
del país que tramitan procesos ejecutivos en contra de la 
deudora ESTHER CATALINA MAZA NIETO, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 52.199.826, para que los remitan 

a la liquidación, incluso, aquellos que se adelanten por 
concepto de alimentos, indicándoles que la incorporación 

  



deberá darse antes del traslado para  objeciones  de los 
créditos, so pena de ser considerados como extemporáneos. 
No obstante, esta sanción no se aplicará a los procesos por 
alimentos. En los procesos ejecutivos donde se hubieren 
decretado medidas cautelares sobre los bienes del deudor 

deberán ser puestas a disposición de este despacho. 
 
Por secretaría, ofíciese a los Juzgado 8° Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá, a fin que proceda a 

remitir el proceso ejecutivo No. 2018-609 al presente trámite 
liquidatorio con apego a lo normado en el numeral 4° del Art. 
564 de la Ley 1564 de 2012, además procedan a poner en 

disposición de esta sede judicial las medidas cautelares que 
se hubieren decretado respecto a los bienes de propiedad de 
la deudora ESTHER CATALINA MAZA NIETO, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 52.199.826 (Numeral 7° Art. 565 
del C.G. del P.). 

 
Advertir a todos los deudores de la concursada para que sólo 
paguen al liquidador designado, so pena de la ineficacia 
de todo pago hecho a persona distinta. Comunicar a las   

centrales   de   riesgos BURO DE CREDITO CIFIN y 
EXPERIAN COLOMBIA S.A, sobre el inicio del presente 

t r á m i t e . 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

Ref.  No. 110014003040 2023–01145 00  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO:  Deberá anexar el certificado de tradición actualizado del 

vehículo identificado con placas JXN356, documental que es el medio 
probatorio conducente para demostrar que el deudor es el propietario 
del rodante y para verificar el estado jurídico del vehículo. 

 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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DE BOGOTA D.C. 
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Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2023–01148 00 
 

Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 
numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 

artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este Juzgado es 

competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 
 
1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de 

BANCOLOMBIA S.A., en contra de JUAN CAMILO VELEZ 

GUTIERREZ. 
 

Placa: IAZ-757. 

Modelo: 2016. 
Color: Gris Comet. 
Marca: Renault. 

Servicio: Particular. 

Numero de chasis: 9FBBSRALAGM904331. 
 
2.- ORDENAR la inmovilización de los rodantes de placas IAZ-757. 
Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 
su cargo. Indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 

favor de la entidad BANCOLOMBIA S.A. en los parqueaderos 
relacionados en el documento 02 a 04, exp. 01 digital. 
 
3.- Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 
 
4.- Téngase a la abogada KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ, como 

apoderada de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  
Ref. No. 110014003040-202301149-00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    
PRIMERO: Deberá suprimir la pretensión tercera del libelo genitor ya 
que lo allí pretendido es improcedente para esta clase de proceso. 

 
SEGUNDO: Deberá indicar como obtuvo la dirección electrónica de la 
pasiva y deberá allegar las pruebas respectivas. (Ley 2213 de 2022). 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 
la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Ref. No. 110014003040 2023–01151 00 

 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 
Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 
julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 
medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D.C.; 
y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 
primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 
sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 
la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 
territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 
las localidades…”, corresponde a los referidos Despachos el 
conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que en el 

presente asunto las pretensiones no superan el valor de los 
$46.400.000.00, en virtud  que el valor actual de los cánones de 
arrendamiento durante el término pactado en el contrato1 asciende a 
la suma de $10.200.000.00, por lo cual este Despacho adolece de 
competencia para asumir el conocimiento del mismo. 
 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del 
artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 
anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 
ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta Ciudad -reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 

 
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inerte se, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 
de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaría y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese.  
 
                                                           
1 Fls. 1 y 6 del Núm. 01 del exp. digital. 

  



TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 
actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    
PRIMERO: Deberá allegar poder en que el que se indique cual es al 
título ejecutivo que debe ejecutar el abogado de la parte actora. 

 
SEGUNDO: Deberá adecuar la pretensión segunda del libelo genitor, 
en cuanto a los intereses de mora, ya que en el laudo arbitrar nada se 
indicó sobre el pago de intereses de mora sobre las costas y agencias 

en derecho, por lo cual deberá deprecar intereses legales a la tasa del 
6% anual (artículo 1671 del Código Civil).  
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 
la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del uzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Con fundamento en lo previsto en los artículos 20, 25 y 26 del Código 
General del Proceso, y como quiera que las pretensiones elevadas por 

la parte actora superan el valor de los $174.000.000.00, ya que 
mediante esta acción ejecutiva para el tiempo de la presentación de la 
demanda se pretende como capital e intereses moratorios la suma de 

$187.000.000.00, sin que el Despacho tenga competencia para 
conocer de este proceso, en virtud a la cuantía.  
 
En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 
artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se RECHAZARÁ la 
anterior demanda por falta de competencia en razón de la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá 
D.C., –reparto por conducto de la Oficina Judicial. Ofíciese.  
  

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,  
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 
competencia, conforme las razones esbozadas en la parte motiva de 
esta providencia.  
  

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 
remítase el expediente Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá D.C., 
por intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. 
Ofíciese.  

 
TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  
Ref. No. 110014003040-202301155-00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    
PRIMERO: Allegará el certificado especial del inmueble identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 50S-40272389, expedido por el 

registrador de instrumentos públicos, conforme lo normado en el Inc. 
2° del Art. 406 del C.G. del P. 
 
SEGUNDO: Al tenor a lo dispuesto en el Inc. 3° del Art. 406 del C.G. 

del P., aportará el dictamen pericial que determine el valor del bien 
inmueble y su respectiva partición.  
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 
la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

Ref.  No. 110014003040 2023–01157 00  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Acredítese el envío del mandato especial otorgado por el 
acreedor GM Financial de Colombia al correo electrónico inscrito en el 
Registro Nacional de Abogados del apoderado judicial CARLOS 

ALFREDO BARRIOS SANDOVAL (artículo 5 de la Ley 2213 de 2022).  

 
SEGUNDO: Anexe los certificados expedidos por la Unidad de Registro 
Nacional, relacionados con los correos electrónicos registrados para 
notificaciones de los abogados Ingridt Elianna Chía Mariño y Carlos 
Alfredo Barrios Sandoval. 
 

TERCERO: Alléguese contrato de prenda en donde conste que el 
número de placas del rodante base del gravamen es el perseguido por 
el acreedor. 
 
CUARTO: Deberá anexar el certificado de tradición actualizado del 
vehículo identificado con placas LJR-122, documental que es el medio 

probatorio conducente para demostrar que el deudor es el propietario 
del rodante y para verificar el estado jurídico del vehículo. 
 
QUINTO: Anéxese el formulario de inscripción inicial de la garantía 
mobiliaria. 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

Ref.  No. 110014003040 2023–01159 00  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO:  Deberá anexar el certificado de tradición actualizado del 

vehículo identificado con placas s IUW787, documental que es el 
medio probatorio conducente para demostrar que el deudor es el 
propietario del rodante y para verificar el estado jurídico del vehículo. 

 
SEGUNDO: Anéxese el formulario de inscripción inicial de la garantía 
mobiliaria. 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

Ref.  No. 110014003040 2023–01161 00  

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Deberá relacionar en la demanda el poder otorgado por el 

demandante a la sociedad Torres & Abogados Asociados S.A.S., quien 
a su vez otorgo el poder especial a la profesional María Alejandra 
Bohórquez Castaño. 
 
SEGUNDO: Anexará el certificado expedido por la Unidad de Registro 
Nacional en el que se encuentre consignado la dirección electrónica 

para notificaciones de la abogada María Alejandra Bohórquez 
Castaño. 
 
TERCERO: Señalará como obtuvo la parte demandante y el apoderado 

judicial la dirección electrónica de la pasiva, aportando las evidencias 
respectivas (Ley 2213 de 2022), sin que baste la mención de que dicha 

dirección fue tomada de la base de datos del actor, pues 
deberá   allegar   la   información   de   su   obtención   y   las   prueb
as respectivas. (inc. 2 Art. 8 Ley 2213 de 2022).  
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2023–01164 00 

 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 
Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 
julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 
medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D.C.; 
y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 
primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 
sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 
la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 
territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 
las localidades…”, corresponde a los referidos Despachos el 
conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que en el 

presente asunto las pretensiones no superan el valor de los 
$46.400.000.00, en virtud  que el valor actual de los cánones de 
arrendamiento durante el término pactado en el contrato1 asciende a 
la suma de $5.400.000.00, por lo cual este Despacho adolece de 
competencia para asumir el conocimiento del mismo. 
 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del 
artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 
anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 
ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta Ciudad -reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 

 
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inerte se, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 
de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaría y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese.  
 
                                                           
1 Fl. 10 del Núm. 01 del exp. digital. 

  



TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 
actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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